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ANEXO I 
PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS AEROPUERTOS DE EUSKADI 
 
PTO-SOS-024- Plan actuación Emergencias Aeropuerto Vitoria-Gasteiz 
PTO-SOS-031- Plan actuación Emergencias Aeropuerto Donostia-SS 
PTO-SOS-032- Plan actuación Emergencias Aeropuerto Bilbao 
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ANEXO II 
ALERTAS S.A.R. 

 
 
Atendiendo a la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante 
Emergencias Aeronáuticas de Aviación Civil, las fases de búsqueda y 
localización de una posible aeronave en situación de emergencia pueden 
describirse como: 
 
 

Alertas 
SAR 

Descripción 

INCERFA: 
 
Incertidumbre 

 Si la aeronave no se comunica dentro de los 30 minutos siguientes a 
la hora prevista de su nuevo contacto (QSO). 

 Cuando la aeronave no llega al aeropuerto o aeródromo dentro de los 
30 minutos de la hora prevista o estimada (ETA). 

 Cuando existan dudas sobre la seguridad de la aeronave. 
 
Emergencia aeronáutica que se caracteriza por la existencia de una cierta 
posibilidad de que se haya producido o pueda producirse un accidente 
aéreo. 
Esta situación podría evolucionar al tipo “ALERFA”, “DETRESFA” o al tipo 
“Accidente Aéreo”. 

ALERFA: 
 
Alerta 

 Transcurrida la Incerfa. 

 Si una aeronave es autorizada a aterrizar y no lo hace dentro de los 5 
minutos siguientes a su hora prevista o estimada (ETA). 

 Cuando la aeronave informa de que no tiene condiciones normales de 
funcionamiento, aunque no tenga la necesidad de realizar un 
aterrizaje forzoso. 

 Cuando se presuma una interferencia ilícita. 
 
Emergencia aeronáutica caracterizada por la posibilidad real de que se 
haya producido o pueda producirse un accidente aéreo. Esta situación 
puede implicar la realización de operaciones de búsqueda para localizar 
la aeronave siniestrada. 
Esta situación, podría evolucionar al tipo “DETRESFA” o al tipo “Accidente 
Aéreo”. 

DETRESFA: 
 
Peligro 
(desastre) 

 Transcurrida la Alerfa. 

 Cuando se considere agotado el combustible. 

 Cuando se informe de un posible aterrizaje forzoso. 

 Cuando la aeronave requiera de ayuda inmediata. 
 
Emergencia aeronáutica caracterizada por una alta probabilidad de que se 
haya producido un accidente aéreo. Esta situación implica la realización 
de operaciones de búsqueda para localizar la aeronave siniestrada. De 
confirmarse que la alarma es real pasaría al tipo “Accidente Aéreo”. 
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ACCIDENTE 
AÉREO: 

Implica la posible realización de operaciones de búsqueda y 
salvamento de la aeronave accidentada, así como de aquellas personas 
que pudieran haberse visto afectadas por el accidente. 
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ANEXO III 
COMUNICADOS DE ACTIVACIÓN / DESACTIVACIÓN 

DEL PLAN ESPECIAL 
 

 
COMUNICADO DE ACTIVACIÓN DEL PLAN 
 
El Departamento de Seguridad de Gobierno Vasco comunica que se ha activado 
el Plan Especial de Emergencias Aeronáuticas en 

 

FASE DE 
EMERGENCIA 

 
Fase de alerta: 

 

Fase de emergencia 
 
 
 

Situación: 







 0 

 1 

 2 

 3 

 
 
Esta activación se da por un suceso de 1_______________________________ 
producido a las ______ horas del día ________ en 2_____________________ 

 
Fecha 
 
 
1 Según catálogo de escenarios de emergencia del punto 2.3.4 del Plan Especial. 
2 Según localización: En vuelo sobre la CAE, en instalación aeroportuaria, en exterior de 

aeropuerto indicar municipio, en zona marítima, en el exterior de la CAE). 
 

 
COMUNICADO DE DESACTIVACIÓN DEL PLAN. 
 
El Departamento de Seguridad de Gobierno Vasco comunica, que se ha dado 
por finalizado el estado de emergencia, derivado del suceso aeronáutico 
producido a las _________ horas del día _______________ en 
2_________________________________________, por lo cual se procede a 
desactivar el Plan Especial de Emergencias Aeronáuticas. 
 
 
Fecha 
 
 
 
2 Según localización: En vuelo sobre la CAE, en instalación aeroportuaria, en exterior de 

aeropuerto indicar municipio, en zona marítima, en el exterior de la CAE). 
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ANEXO IV 
GLOSARIO DE ACRÓNIMOS UTILIZADOS. 

 

AS Área Sanitaria. 

AESA Agencia Estatal de Seguridad Aérea. 

AGE Administración General del Estado. 

CAE Comunidad Autónoma de Euskadi. 

CAF Centro de atención a víctimas y familiares. 

CCAA Comunidades Autónomas. 

CEA Comité Estatal de Apoyo. 

CECOP Centro de Coordinación Operativa. 

CECOPI Centro de Coordinación Operativo Integrado. 

CECOPAL Centro de Coordinación Operativa Municipal. 

CIAIAC 
Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil 
(Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda urbana). 

CRA Centro receptor de Alarmas (municipal). 

DGPCE Dirección General de Protección Civil y Emergencias. 

DPAE Director/a del Plan de Actuación ante Emergencias (de los PAU). 

EUSTAT Instituto Vasco de Estadística. 

GEO-EUSKADI Sistema de Información Geográfica del Gobierno Vasco. 

LUR-DATA Servicio de difusión estadística mediante GIS, de EUSTAT. 

MMPP Mercancías Peligrosas. 

OACI Organización de Aviación Civil Internacional. 

OAV Oficina de Asistencia a Víctimas. 

PAG Plan de Actuación del Grupo de Acción. 
PAM Plan de Actuación Municipal. 

PAPs Programa de Actuación Psicosocial. 

PAMEA Plan de Actuación Municipal ante Emergencia Aeronáutica. 

PAU Plan de Autoprotección. 

PMPC Plan Municipal de Protección Civil. 

PEE Plan de Emergencia Exterior. 

PM Puesto de Mando de la instalación. 

PMA Puesto de Mando Avanzado. 

PMP Puesto de Mando Principal. 

RCPB Repostaje de aeronave con pasaje a bordo. 

RD Real Decreto 

SEI/SSEI Servicio de extinción de Incendios del Aeropuerto. 

SPEIS Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento 

TWR Torre de Control. 
UCEIS Unidad Comarcal de Extinción de Incendios y Salvamento. 

UE Unión Europea. 
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ANEXO V 
Municipios vinculados a Zonas de Seguridad I y II. 

 
De acuerdo con el análisis de riesgo realizado se sabe que, de las diferentes 
fases de vuelo de un avión, las que tienen un mayor riesgo de accidente son las 
que corresponden al aterrizaje y el despegue. 
 
Por otra parte, en estas fases donde la aeronave aún no ha alcanzado la altura 
final, si se produce un accidente, hay mayor probabilidad de supervivencia del 
pasaje que en los casos de accidente por caída de avión en régimen estable, 
donde la altura a la que vuela el avión es muy superior. 
 
Por tanto, los municipios con mayor riesgo son aquellos que se ubican en las 
cercanías de cada instalación aeronáutica y, en especial, aquellos que se 
encuentran alineados con la pista principal, en lo que se denomina Zonas I y II. 
 
Asimismo, también son estos municipios los que podrán llevar a cabo las 
acciones más rápidas encaminadas a ayudar a los supervivientes de la aeronave. 
 
 
Criterios de planificación municipal ante el riesgo aeronáutico. 
 
De acuerdo con estos criterios, deberán elaborar Plan de Actuación Municipal 
ante Emergencias Aeronáuticas todos los municipios que cumplan alguna de 
las siguientes condiciones: 
 

 Municipios incluidos total o parcialmente en la zona I o zona II de los 
aeropuertos y su población sea superior a +20.000 habitantes. 

Si bien, se recomienda que todos los municipios situados en las zonas I y II de 
los aeropuertos elaboren un Plan de Actuación Municipal ante Emergencias 
Aeronáuticas. 
 
La elaboración del Plan de Actuación Municipal incluirá un análisis detallado del 
riesgo aeronáutico concretado en el territorio municipal, así como la organización 
y la operativa que, en caso de accidente aeronáutico, deba llevar a cabo para 
realizar las acciones oportunas, encaminadas a salvar las vidas tanto de los 
supervivientes de la aeronave, como de la población fija e itinerante. 
 
Las actuaciones que puede llevar a cabo un municipio, dado un accidente 
aeronáutico, dependen en gran medida de los recursos y capacidad de respuesta 
del municipio y de la distancia de este municipio a la zona del accidente. 
 
En base a estos criterios se determina qué municipios, que a pesar de no 
encontrarse en zona de riesgo sí se encuentran dentro de la zona de influencia 
de la instalación aeronáutica, tienen obligación de prever en su PMPC una 
estructura, principalmente logística y operativa, para dar respuesta a las 
necesidades que requiere la gestión de una emergencia y post-emergencia en 
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los que es previsible que se genere un número muy elevado de víctimas y/o 
heridos, así como de familiares que requieran atención. 
La siguiente tabla recoge el listado de municipios vinculados a las Zonas I y II: 
 
 

Aeropuerto Municipios 

Bilbao 
 
Pista 12-30 

ZONA I 

 Loiu 

 Sondika 

 Derio 

 Zamudio 

 Erandio 

ZONA II 

 Loiu 

 Sondika 

 Derio 

 Zamudio 

 Erandio 

 Getxo 

 Lezama 

 Larrabetzu 

 Leioa 

Bilbao 
 
Pista 10-28 

ZONA I 

 Sondika 

 Derio 

 Loiu 

 Zamudio 

 Erandio 

 Sestao 

ZONA II 

 Sondika 

 Derio 

 Loiu 

 Zamudio 

 Lezama 

 Erandio 

 Barakaldo 

 Sestao 

 Portugakete 

 Trápaga 

 Ortuella 

 

Vitoria-
Gasteiz 
 
Pista 04-22 

ZONA I 
 Vitoria-Gasteiz 

 Zigoitia 
 

ZONA II 

 Vitoria-Gasteiz 

 Zigoitia 

 Arratzua-Ubarrundia 

 Legutio 

 Iruña de Oca 

 

San 
Sebastián-
Donostia 
 
Pista 04-22 

ZONA I 
 Hondarribia 

 Irún 

ZONA II 

 Hondarribia 

 Irún 

 Oiartzun 

 

Aeropuerto Municipios 
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Logroño 
 
Pista 11-29 

Envolvente de Servidumbres de 
Aeródromo y Radioeléctricas. 

 Laguardia 

 Lantziego 

 Oion 
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ANEXO VI Formularios de notificación de la emergencia. 
 
Datos a facilitar al Centro de Coordinación de Emergencias de Euskadi, 
SOS-Deiak, en caso de emergencia en instalaciones aeroportuarias. 
 
El canal de notificación inicial será por radio o vía telefónica (número único UE: 
1-1-2). Posteriormente y a la mayor brevedad posible, en caso de emergencias 
en instalaciones aeroportuarias, se enviará confirmación y/o correo electrónico 
con toda la información disponible sobre: 
 
 

Fecha Hora 

Tipología de la emergencia (conforme punto 2.3.4). 

 

Acciones tomadas. 
 

Necesidades de apoyo y 
coordinación. 

 

Localización del suceso. 

Lugar y/o coordenadas 
geográficas: 

 

Aeropuerto: 
 

Existencia de víctimas?  SI        NO 
Cuantas? 

Aeronave implicada? 

Tipo de aeronave: 
 

Número de pasajeros 
/tripulantes aproximado: 

 

Compañía aérea. 
 

Tipo de problema: 
 

Ruta prevista: 
 

Presencia de MM.PP. a 
bordo y/o combustible: 

 

 
 

Es preferible la rapidez del aviso antes que la cantidad de información. Es 
preferible un primer comunicado corto o incompleto, pero inmediato. Hay que 
evitar que, por esperar a tener todos los datos, el comunicado llegue demasiado 
tarde. Posteriormente se irá ampliando y detallando la información. 
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ANEXO VII 
Datos a recoger en el CALL CENTER (existen modelos). 

 
 
DATOS DEL AFECTADO POR UN ACCIDENTE 

 
NOMBRE 
APELLIDO 1 
APELLIDO 2 
SEXO 
F. NACIMIENTO 
DNI 
OBSERVACIONES 
 
 
 
 
DATOS DEL FAMILIAR QUE CONTACTA 

 
NOMBRE 
APELLIDO 1 
APELLIDO 2 
SEXO 
F. NACIMIENTO 
DNI 
PARENTESCO 
TFN. CONTACTO 
OBSERVACIONES 
 
 
 
 
DATOS DEL REPRESENTANTE FAMILIAR 

 
NOMBRE 
APELLIDO 1 
APELLIDO 2 
SEXO 
F. NACIMIENTO 
DNI 
PARENTESCO 
TFN. CONTACTO 
OBSERVACIONES 
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ANEXO VIII: 
Datos a recoger para la PERSONA DE CONTACTO (existen 

modelos) 
 
 
DATOS DEL AFECTADO POR EL ACCIDENTE 

 
NOMBRE 
APELLIDO 1 
APELLIDO 2 
SEXO  M – H  NUMERO ID- (DNI-NIE-PASAPORTE) 
F. NACIMIENTO     UBICACIÓN 
OBSERVACIONES 
Nacionalidad 
(Otros familiares a bordo afectados por el accidente, etc.) 
 
 
 
 
DATOS FAMILIAR 1 

 
NOMBRE 
APELLIDO 1 
APELLIDO 2 
PARENTESCO/ F. NACIMIENTO 
NUMERO ID- (DNI-NIE-PASAPORTE) 
CONTACTO (EMAIL) 
ALOJAMIENTO ACTUAL 
TFNO 1     TFNO 2 
OBSERVACIONES 
 
 
 
 
DATOS FAMILIAR 2 

 
NOMBRE 
APELLIDO 1 
APELLIDO 2 
PARENTESCO  NUMERO ID-(DNI-NIE-PASAPORTE) 
CONTACTO (EMAIL) 
ALOJAMIENTO ACTUAL 
TFNO 1     TFNO 2 
OBSERVACIONES 
 
 
 
 
DATOS FAMILIAR 3 

 
NOMBRE 
APELLIDO 1 
APELLIDO 2 
PARENTESCO   NÚMERO ID- DNI-NIE-PASAPORTE 
CONTACTO (EMAIL) 
ALOJAMIENTO ACTUAL 
TFNO 1     TFNO 2 
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OBSERVACIONES 
 
 
DATOS FAMILIAR 4 

 
NOMBRE 
APELLIDO 1 
APELLIDO 2 
PARENTESCO   NUMERO ID- (DNI-NIE-PASAPORTE) 
CONTACTO (EMAIL) 
ALOJAMIENTO ACTUAL 
TFNO 1 
OBSERVACIONES 
 
 
 
 
DATOS FAMILIAR 5 

 
NOMBRE 
APELLIDO 1 
APELLIDO 2 
PARENTESCO   NUMERO ID- (DNI-NIE-PASAPORTE) 
CONTACTO (EMAIL) 
ALOJAMIENTO ACTUAL 
TFNO 1     TFNO 2 
OBSERVACIONES 
 
 
 
 
DATOS REPRESENTANTE FAMILIAR 

 
NOMBRE 
APELLIDO 1 
APELLIDO 2 
PARENTESCO  NUMERO ID- (DNI-NIE-PASAPORTE) 
CONTACTO (EMAIL) 
ALOJAMIENTO ACTUAL 
TFNO 1     TFNO 2 
DIRECCION del REPRESENTANTE 
DIRECCION del AFECTADO 
OBSERVACIONES 
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ANEXO IX: 
Ficha de identificación de PERSONAS PRESENTES EN EL CAF. 
 

 
 
CÓDIGO DE COLORES: 
 

 Familiar.  

 Representante familiar.  

 Persona de contacto de terceros países.  

 Persona de contacto.  

 Personal CAF.  

 Persona autorizada.  
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ANEXO X: 
Ficha de identificación de PERSONAS ILESAS y/o FAMILIARES. 
 
 

 


